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Ibagué, veinticinco de mayo de dos mil veintidós 

 

TIPO DE 
PROCESO: 

ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00114-00 

ACCIONANTE(S) MELBA CONSUELO VALENCIA ARIAS Y OTROS. 

ACCIONADO(S): Agencia Nacional de Tierras y otros.  
 

Asunto: CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
 

De conformidad a lo reglado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y observando que 
dentro del término legal la parte ACCIONADA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS “ANT” 
impugnó el fallo de tutela fechado MAYO 16 DE 2022, el Despacho resuelve: 
 
CONCEDER la impugnación deprecada, ordenando se ENVÍE a la oficina judicial reparto, 
para ser asignada a los Magistrados de la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
IBAGUÉ. 
 
Comuníquese a las accionadas y accionantes al email que corresponda. 
 

CÚMPLASE, 

 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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